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EXPEDIENTE PNSP 2023-1-266
 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ADELANTO DE LA PRIMERA PRÓRROGA DEL 
CONTRATO SUSCRITO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE SISTEMAS 
DE ABLACIÓN DE CAMPO PULSADO (FARAPULSE) Y DEL EQUIPAMIENTO EN 
CESIÓN NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE LA TÉCNICA CON DESTINO AL 
SERVICIO DE CARDIOLOGÍADEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS.

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, por ausencia temporal, el Director Médico, de 
conformidad con el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(LRJSP), (BOCM. Núm. 236, de 2/10/2015), en consonancia con el artículo 16 del Real Decreto 521/1987, 
de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de 
los Hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la Salud (BOE núm. 91, de 16/04/1987), y en virtud 
de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería 
de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021),  

MANIFIESTA  
Que, VISTO el Informe justificativo emitido por la Unidad de Arritmias del Servicio de Cardiología, en el que 
se constata la necesidad de prorrogar por adelantado el plazo de ejecución del contrato celebrado el 15 de 
febrero de 2024, para el “Suministro de sistemas de ablación de campo pulsado (Farapulse) y del 
equipamiento en cesión necesario para la realización de la técnica con destino al Servicio de Cardiología
del Hospital Clínico San Carlos” realizado el preaviso según el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

RESUELVE

Adelantar la prórroga del contrato anteriormente mencionado, por el plazo de 24 meses

Nº Contrato Lote/
Item Adjudicatario CIF Base

Imponible IVA 10% Importe
total

CR-WEB/2024/0000000992
1.1.

Boston Scientific Iberica, 
S.A. A80401821

607.498,65 € 127.574,72 € 735.073,37 €

1.2. 67.499,85 € 14.174,97 € 81.674,82 €

TOTAL PRÓRROGA 674.998,50 € 141.749,69 € 816.748,19 €

Aprobar el gasto, derivado de dicha prorroga, por un importe de ochocientos dieciséis mil setecientos 
cuarenta y ocho euros y diecinueve céntimos. - (816.748,19 €) IVA incluido.

Dar traslado al Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid para generar conocimiento. 

En Madrid, a la fecha de la firma

 
 
 

 

                            

Director Médico del Hospital Clínico San Carlos
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